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Introducción

Presentación�del�mapa�del�Eje�3

Figura 1. Eje 3. La evaluación psicopedagógica: principios

Introducción�al�proceso�de�evaluación

En el futuro habrá, posiblemente, una profesión que se llamará oyente. A cambio de pago,
el oyente escuchará a otro atendiendo a lo que dice. Acudiremos al oyente porque, a
parte de él, apenas quedará nadie más que nos escuche. Hoy perdemos cada vez más la
capacidad de escuchar. Lo que hace difícil escuchar es sobre todo la creciente focalización
en el ego, el progresivo narcisismo de la sociedad. Narciso no responde a la amorosa
voz de la ninfa Eco, que en realidad sería la voz del otro. Así es como se degrada hasta
convertirse en repetición de la voz propia. Byung-Chul Han 2017, p. 113)

La evaluación se tiene que entender como una propuesta de práctica manco-

munada entre diferentes agentes educativos que se asocian alrededor de una

situación que la causa. Por eso, el proceso de evaluación puede ser considera-

do como un proceso de participación conjunta entre las personas implicadas.

Personas que «están y participan juntas» en un proceso de valoración y toma

de decisiones colegiado. Si hubiera que decir aquello a lo que apunta verdade-

ramente el proceso de evaluación quizás habría que decir que es la asunción

de la responsabilidad compartida de las diferentes personas que participan,

puesto que los diferentes actores implicados en el proceso se reconocen entre

sí por los actos de responsabilidad que asumen. La evaluación no es una acción

individual y aislada del psicopedagogo. Es un compromiso colectivo.

El proceso de evaluación está presidido por una revisión constante de las re-

flexiones y decisiones que se toman cooperativamente con todos los agentes

implicados para ir ajustando la respuesta educativa a las situaciones que se va-
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yan generando. Como veremos más adelante esta idea toma una fuerte rele-

vancia en la concepción de la evaluación psicopedagógica que se propone y es

tributaria de nuestra manera de entender la evaluación como una indagación

permanente. Este es el argumento clave: concebir el proceso de evaluación en

términos de indagación y participación mancomunada.

Se puede concebir como un�conjunto�de�acciones�organizadas�por�di-

ferentes�agentes�educativos que indagan �de�manera�mancomunada

(participativa�y�colegiada)�cuáles�son�las�condiciones�personales�de

los�aprendices�y�de�los�contextos que los rodean con el propósito de

elaborar�un�conocimiento�compartido�sobre la situación que causa el

proceso de valoración y, en consecuencia,discernir�cuál�es�la�respuesta

más adecuada para potenciar�los�recursos�del�aprendiz�y�del�contex-

to,� con el objetivo —si se tercia—de transformar�las�circunstancias

personales�y�contextuales que han motivado �la�demanda de evalua-

ción e intervención.
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1. Evaluar es indagar

La evaluación psicopedagógica es un proceso que no se puede reducir a unas

actuaciones puntuales y descontextualizadas sino que se han de insertar en un

marco de colaboración y corresponsabilidad entre los diferentes agentes que

participan y de los contextos de los que forman parte. Este proceso ha de faci-

litar nuevas comprensiones sobre la situación objeto de evaluación, cambios

de mirada, y los reajustes necesarios en el contexto de enseñanza para promo-

ver el aprendizaje del alumnado. Dicho de otra manera, la nueva respuesta

resulta de una colaboración.

La apuesta por una acción mancomunada es una manera de poner en juego la

organización social de la responsabilidad de una pluralidad de profesionales

que confluyen en el proceso de evaluación, en el que reflexionan, deliberan,

valoran y adoptan decisiones. De hecho, esto supone apostar por una idea

democrática del proceso de evaluación e intervención psicopedagógica.

En el trasfondo de esta opción está presente la idea de que es mucho más fácil

que los profesionales aprendan y se comprometan en el proceso cuando in-

tentan responder a preguntas o resolver problemas que consideran relevantes,

pues al construir un nuevo conocimiento que da una respuesta al interrogante

planteado produce que este conocimiento sea experimentado como algo rele-

vante para todos los que han participado de manera igualitaria en su elabora-

ción. Es por lo tanto una acción en común.

Hay que poner de relieve la idea de la indagación y ligarla a lo común, pues

resulta bastante sorprendente que algunos profesionales de la educación y de

la psicopedagogía no consideren la estrategia de formular preguntas y de in-

vestigar las posibles respuestas colmo una acción relacionada con el ejercicio

de sus profesiones.1.

El filósofo Hans-Georg Gadamer, en su libro Verdad y método, nos ilustra ex profeso lo
pertinente a la pregunta. Para el profesor Gadamer, preguntar quiere decir abrir; abrir
la posibilidad al conocimiento. El sentido de preguntar consiste precisamente en dejar
al descubierto la posibilidad de discutir sobre el sentido de lo que se pregunta. Una pre-
gunta sin horizonte o sin sentido —escribe el autor—, es una pregunta en vacío que
no lleva a ninguna parte. De acuerdo con Gadamer, el preguntar es también el arte de
pensar. Podemos decir, interpretando el sentido de sus palabras, que preguntar y pensar
son dos procesos intelectuales inseparables; primero, porque quien pregunta formaliza
la búsqueda reflexiva del conocimiento; y segundo, porque si el hombre piensa y tiene
conciencia de ello, puede así mismo plantearse preguntas y posibles respuestas; a partir
de este necesario enlace se producen nuevos conocimientos. (Zuleta, 2005:115-116)

Tenemos que ser conscientes que preguntarse de manera mancomunada es

consentir una actitud conjunta de investigación e interés para movilizar el sa-

ber preexistente, pues la�pregunta�cuestiona�este�saber�y�da�la�oportunidad

de�producir�una�ruptura�y�apertura�hacia�un�nuevo�conocimiento.�Desde

(1)A pesar de que existe una nota-
ble tradición al respecto, que re-
cogen, por ejemplo, las obras de
Freire y Faúndez (1985), Lipman
(1998) y Finkel. (2000).
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esta�óptica,�la�evaluación�es�un�proceso�que�genera�conocimiento�compar-

tido,�pero�al�mismo�tiempo�es�un�conocimiento�que�por�definición�esta

siempre�inacabado

Se trata básicamente de una evaluación centrada en la indagación, pues inda-

gar es investigar sobre un tema, una situación que nos genera un interrogan-

te, una pregunta. Desde esta perspectiva una evaluación indagadora se orga-

niza alrededor de un interrogante que se ha de construir de manera colegia-

da. Este interrogante no se reduce exclusivamente a una pregunta sobre «el

alumnado». Es preciso ampliar los interrogantes a cualquier aspecto o dimen-

sión de la práctica educativa que se considere relevante para mejorarla. Por

esta razón, en el proceso de evaluación, el tiempo para elaborar la demanda es

un momento clave para poner en juego esta actitud permanente de hacernos

preguntas. Incluso�preguntarse�por�la�misma�demanda.�Esta�posición�pro-

fesional�permite�redefinir�la�demanda�—si�es�necesario—�redefiniendo�al

mismo�tiempo�el�objeto�susceptible�de�evaluación.

De hecho, se trata de indagar juntos, de estar juntos para indagar, y quizás se-

ría mejor decir que se decide evaluar (o no) en una comunidad de indagación,

pues la indagación adquiere más fuerza cuando se hace en común. A nuestro

entender una evaluación centrada en la indagación proporciona el marco más

adecuado para producir un conocimiento colectivo que dé respuesta a la pre-

gunta que nos ha convocado a evaluar. Una evaluación centrada en la indaga-

ción no se centra en la solución o resultado sino en un problema o pregunta. A

pesar�de�que�se�tiene�que�construir�una�respuesta�el�proceso�se�caracteriza

por�instituir�una�evaluación�de�la�pregunta�más�que�una�evaluación�de

la�respuesta,�pues,�como�se�puede�entrever�en�todo�lo�que�hemos�expresa-

do�hasta�el�momento,�una�evaluación�de�la�pregunta�abre�posibilidades

mientras�que�una�evaluación�de�la�respuesta�las�cierra.. En realidad, cuando

encontramos una respuesta podemos hablar de una indagación realizada que

es el punto de partida para nuevas indagaciones.

También en contextos reales de trabajo o escenarios de práctica en los que interactúan
varios actores, el trabajo con la pregunta dinamiza procesos de negociación cultural, a
través del diálogo abierto y del intercambio de saberes, de la reflexión y del trabajo co-
laborativo, desde donde se aporte en la construcción y reconfiguración permanente de
sentido sobre una realidad. Aportes que se sistematizan en la pregunta, pero vuelven a
ser reelaborados y retroalimentados desde ella. (Plata, 2011: 151)

Proponer tratar un caso o una situación en forma de interrogante o enigma es

poner en el epicentro del trabajo lo que no sabemos sobre lo que nos convoca a

indagar. Preguntamos por lo que no sabemos. No es paradójico pensarlo como

una experiencia de «no-saber compartido» pues lo que verdaderamente suma

no es lo que cada cual sabe, sino lo que no sabe.�Precisamente�este�no�saber

compartido�es�el�lugar�desde�el�que�lo�común�puede�edificarse.�En�otros

términos,�denominamos�comúna�lo�que�podemos�hacer�juntos�con�este

vacío�de�saber�(Alemán,�2012:�57)�que�causa�la�acción�común�de�indagar.
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Por eso hay que situar este «no-saber» como la semilla y el cimiento de la

«construcción de un nuevo saber compartido» sobre el caso o la situación

(Ubieto, 2012). Partir del no-saber y del saber para promover una elaboración

colectiva implica alejarse de la idea del saber (sobre el otro y sobre sus circuns-

tancias) como un todo y entender que el otro, los otros, siempre tienen algo

que decir sobre sí mismos y sus condiciones de vida. Se parte desde el no-todo:

no es posible saberlo todo del sujeto. Por eso no se puede ni se tiene que pre-

guntar todo. También en la respuesta «No-todo es posible». No hay respuesta

para todo.

La opción por la indagación modula y otorga un determinado sentido a todas

las dimensiones implicadas en la evaluación: desde la demanda hasta la eva-

luación pasando por la identificación de necesidades, el diseño de la respues-

ta y su seguimiento y valoración. Es un trabajo de indagación permanente a

partir de las preguntas que suscita el desarrollo del proceso de evaluación. Por

lo tanto, si la indagación es un eje que atraviesa y vertebra todo el proceso

de evaluación e intervención psicopedagógica es del todo imprescindible or-

ganizarla. Veremos más adelante que el trabajo colegiado, la conversación co-

laborativa y las regularidades de los encuentros de los diferentes agentes que

participan en el proceso son los organizadores que posibilitan esta indagación

permanente.
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2. El sentido interactivo, contextual e histórico de la
evaluación

La indagación está orientada por un saber. Las concepciones sobre la educa-

ción, el aprendizaje y el asesoramiento proporcionan el conocimiento en el

que se ha de sustentar el proceso de evaluación como una indagación. Así,

partir de una concepción de la evaluación psicopedagógica como un proce-

so interactivo,�contextual�e�histórico está en estricta continuidad con una

concepción�dialéctica�y�contextual del desarrollo y el aprendizaje

2.1. Diagnóstico, detección y evaluación

Es importante no confundir la evaluación psicopedagógica con otros procesos

de valoración como por ejemplo el diagnóstico. La intención de diferenciar

la evaluación psicopedagógica del diagnóstico sirve también para huir de la

categorización de los comportamientos del alumno y situarnos más específi-

camente en el contexto�educativo.

El diagnóstico es un proceso en el que se exploran las conductas del alumno

para determinar, a través de ellas, posibles causas de las problemáticas que

expresa el sujeto vinculadas a discapacidad, trastornos, y/o disfunciones para

prescribir los tratamientos terapéuticos adecuados.

Los diagnósticos los hacen los profesionales del ámbito clínico y, por lo tanto,

no son propios del contexto educativo. Aun así sus aportaciones son útiles

para la evaluación psicopedagógica porque nos ayudan a conocer mejor a los

alumnos con los que estamos trabajando. Es importante no interpretar la po-

sición que expresamos sobre el diagnóstico como un planteamiento opuesto a

la salud mental y a la clínica. Más bien al contrario, entre la acción educativa,

la intervención psicopedagógica y la acción terapéutica existen relaciones de

estrecha colaboración.

Por su parte, la detección es un proceso en el que se perciben indicios de que

un determinado alumno no puede participar adecuadamente en los procesos

educativos y/o relacionales que se desarrollan en el centro. Estos indicios pue-

den ser percibidos por el profesorado, por la familia o por otros profesionales

y serán los que darán pie a la formulación de una demanda de evaluación psi-

copedagógica. Si la interpretación de esta demanda está bajo el paradigma de

problema-solución, a menudo el resultado es un diagnóstico que conduce a la

categorización y a concluir sin posibilidad de construcción y transformación.

Sin embargo, si interpretamos esta detección como una oportunidad para pro-

ducir un cambio que promueva la escucha y la conversación, es el acompaña-

miento el que toma la dimensión fundamental en el proceso de cambio. La

detección puede hacerse de manera natural o utilizando pautas que ayuden a
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objetivar las percepciones. Generalmente, estas pautas pueden ser facilitadas

por los orientadores y ofrecen ya datos relevantes que podrán ser utilizados

en la evaluación psicopedagógica.

En el proceso de evaluación psicopedagógica nuestro propósito no es evaluar

para clasificar, sino, sobre todo, evaluar para entender y para entendernos.

Evaluar�para�la�mejora.

2.2. Historia, sujeto y contexto: ¿evaluar al sujeto o evaluar el

contexto? ¿evaluar la situación actual o evaluar el recorrido

histórico?

Verdaderamente, no existe una evaluación sin historia ni sin sujeto. En este

sentido no se trata de indagar sobre el alumno exclusivamente, sino de inda-

gar sobre la dialéctica de las relaciones entre el alumno y los contextos de

participación en su dimensión histórica (entornos en los que ha participado,

participa y participará). Tampoco existe una evaluación sin el sujeto, sin ave-

riguar cuál es el posicionamiento del alumno en relación al aprendizaje y a

los conflictos que emergen cuando aprende y, por supuesto, a la posición que

adopta ante la propuesta de evaluación que le ofrecemos.

Es importante descubrir los aspectos que han determinado —a lo largo de su

historia personal y escolar— este posicionamiento del niño frente al aprendi-

zaje que determina las formas de acercarse y de apropiarse a los conocimientos.

Incluir en el proceso de evaluación este grado de personalización pro-

voca que tanto las construcciones como los desajustes del alumno no

se sitúen exclusivamente en función de su proximidad normativa al cu-

rrículum sino que también se consideren todos los aspectos relaciona-

dos con la significación personal que han producido en el alumno los

conocimientos escolares.

Es el punto de partida para identificar qué puede ayudar al alumno a potenciar

su capacidad de simbolización para que pueda aprender. En esta perspectiva,

la evaluación psicopedagógica se entiende como un proceso cuya finalidad

es�identificar�las�fortalezas�y�vulnerabilidades del alumnado, así como las

fortalezas�y�barreras�del�entorno�que pueden potenciar o dificultar la capa-

cidad de simbolización para promover el proceso de aprendizaje del alumno.

Esta identificación es la que orientará la toma de decisiones sobre la respuesta

educativa más adecuada a las necesidades del alumnado en el�contexto�edu-

cativo en el que se producen.

Está claro que una mejor comprensión de la historia del alumno y de los con-

textos de vida puede ayudar a cambiar la representación que se tiene de él y

de sus circunstancias. La evaluación y la intervención psicopedagógica pue-

Reflexión

¿Para la mejora de qué? Nos
inclinamos más por una apro-
ximación que no pone el én-
fasis en los rasgos diferencia-
les respecto de una supuesta
normalidad sino en la particu-
laridad del funcionamiento del
alumno en las relaciones inter-
personales en las que participa
y en la implicación o respon-
sabilidad subjetiva que posee
en su propio aprendizaje. En
su singularidad. Esto implica
poner en marcha una compila-
ción de evidencias sobre la in-
teracción entre las caracterís-
ticas personales del alumno y
las respuestas de los contextos
en los que esta insertado, para
determinar tanto lo que obsta-
culiza su aprendizaje como lo
que lo promueve para orientar
una respuesta educativa que
apunta a la mejora del contex-
to que acoge al alumno.
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den contribuir a promover cambios. Cambios que orienten respecto a cómo

se pueden situar los profesionales y las instituciones en relación con las nece-

sidades del alumnado y de las familias.

Tabla 1. Dos perspectivas complementarias para responder a las necesidades

Desde la perspecti-
va de los profesionales

Desde la perspectiva institucional

Se trata de pensar qué tipo de relación convie-
ne potenciar para ayudar al alumnado a gene-
rar vínculos con el aprendizaje, con los otros
compañeros y con los adultos. Entender sus
necesidades y circunstancias ha de posibilitar
un cambio en la manera de tratarlos, puesto
que comprender al alumno y saber atender-
lo de acuerdo con este entendimiento implica
un nuevo tipo de praxis profesional en la ma-
nera de comunicarse y de interactuar con él:
los�profesionales�como�agentes�de�protec-
ción. La disponibilidad a aceptar la alteridad
que presentan los alumnos permite saber có-
mo relacionarse con esta alteridad. Construi-
mos lo que Skliar (2010) denomina un saber
relacional. Se trata, sobre todo, de averiguar
qué cambios son los que mejor favorecerán
una praxis profesional en la que aprender a
tratar y estar con los niños, jóvenes y familias.

Se trata de repensar la organización y el fun-
cionamiento del entorno escolar como un lu-
gar que acompañe y ayude el alumnado ade-
cuando progresivamente el funcionamiento
del centro a las condiciones que los chicos ne-
cesitan para aprender más y mejor. En este
punto, el acento se sitúa en reorganizar el cen-
tro para crear un lugar donde los niños y jóve-
nes sientan que forman parte de la institución:
la�escuela�como�un�lugar�protector. Se trata,
sobre todo, de averiguar qué cambios institu-
cionales son más favorables para ofrecer a los
aprendices situaciones que promuevan segu-
ridad y confianza y, así, prevenir, evitar o mi-
nimizar las situaciones que pueden alimentar
procesos que generen vulnerabilidad en térmi-
nos de barreras a la participación y aprendiza-
je.

El aprendizaje no se puede ni entender ni atender aisladamente dentro de una

situación educativa: no puede explicarse ni valorarse sin la consideración de la

situación global. Los diversos aspectos que configuran la situación educativa

requieren nuestra atención para poder entender qué está sucediendo en el aula

y en el centro con el alumnado. La relación educativa siempre está influida

por las características del entorno social e institucional donde se produce esta

relación, así como por los intereses, emociones, actitudes y características del

alumnado, de los profesores y de las familias. Además, a estas variables hay

que sumarles también las características y complejidades de los contenidos

culturales que vertebran el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por esta razón

no podemos privilegiar uno de estos aspectos por encima de otro.

La capacidad de aprender está en función de lo que acontece entre los diferen-

tes aspectos que interaccionan en la situación. Es por esto por lo que según

sean los hilos que hayan tejido las relaciones entre el alumno y el profesor,

entre el alumno y la institución, así será también el tipo de actuación que el

alumnado manifestará en la clase y en el centro: la�capacidad�de�aprender�es

una�expresión�del�tipo�de�relación�construida�con�los�otros.

Nos situamos pues en una perspectiva que otorga prioridad a entender y aten-

der los procesos de evaluación e intervención en el contexto en el cual emerge

y se manifiesta la capacidad de aprender. Porque tanto la capacidad de apren-

der como las dificultades para que se desarrolle se generan, se expresan, se

transforman o, en el peor de los casos, se alimentan y cristalizan en el vínculo

educativo. En este sentido, es muy importante entender los resortes de la in-

teracción del alumno en el vínculo con el saber cultural y con los otros, pero
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al mismo tiempo es igual de importante saber cómo intervenir sobre este fun-

cionamiento del alumno desde la perspectiva de un trabajo en equipo, entre

todas las personas implicadas en el contexto que acoge al alumno.

Figura 2

Por esta razón es de gran interés que en el proceso de evaluación se puedan

recoger episodios relacionales —mediante los relatos de alumnos y profesio-

nales— que ayuden a entender el funcionamiento del aprendiz en el vínculo.

La evaluación se trasforma así en un proceso de indagación encaminado

a identificar y definir la situación personal y contextual del alumno en

relación con sus procesos de aprendizaje de acuerdo con un marco de

referencia conceptual que lo sustenta para saber qué es lo que le está

pasando y en consecuencia saber cómo ayudarlo.
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3. Necesidades educativas y procesos de protección

Cómo se puede entrever, el enfoque de la evaluación que presentamos hace

especial hincapié en definir las necesidades y las respuestas en términos de

protección personal y contextual. Esto requiere aclarar los dos conceptos clave

que se están poniendo en juego en el proceso de evaluación e intervención

psicopedagógica que se está proponiendo. Por un lado, el concepto de nece-

sidad y por otro el concepto de protección, a pesar de que en realidad están

absolutamente ligados, pues, de facto, lo que se propone es definir�tanto�las

necesidades�educativas�como�la�propuesta�de�intervención�en�términos

de�protección.

3.1. El concepto de necesidad educativa

Necesidad es un término habitual en el lenguaje cotidiano, pero de gran com-

plejidad cuando intentamos definirlo. También es una categoría de uso co-

mún en los ámbitos educativos, sociales y sanitarios. Se utiliza a menudo en la

práctica educativa2 y, en el ámbito del asesoramiento, se considera el punto de

partida de numerosos intervenciones de cariz psicopedagógico cuyo concurso

es básico en los procesos de evaluación e intervención psicopedagógica.

Ciertamente es difícil definir el sentido y la función del concepto de necesidad

educativa en las prácticas educativas y psicopedagógicas. Son muchos y muy

complejos los factores que se han de considerar para acotar la significación de

este concepto y las implicaciones que se producen en el proceso de evaluación

e intervención psicopedagógica. Sobre todo por la importancia que a menudo

se le otorga a la evaluación de las necesidades educativas para fundamentar y

orientar la respuesta educativa y el proceso de intervención psicopedagógica.

La identificación de las necesidades educativas se convierte en el punto de

partida ineludible de todo el proceso.

Lo que se entiende por necesidad educativa en el proceso de evaluación viene

determinado por el marco normativo y jurídico que lo regula3 y por el mo-

delo de asesoramiento psicopedagógico que fundamenta la intervención del

profesional. Generalmente, la evaluación determina y, a menudo, certifica un

estado de necesidad en relación a lo que es necesario aprender y cómo se tiene

que lograr (organización, apoyos, etc.)En muchas ocasiones nos encontramos

con una interpretación tecnológica de este modo de entender la evaluación

de necesidades.Se puede constatar un uso reduccionista del concepto de nece-

sidad en el que se instrumentaliza la relación necesidades-recursos, en la que

los profesionales se enfrentan al permanente conflicto de distribuir recursos

(a menudo precarios) en relación con las numerosas necesidades y demandas

que se detectan en los centros educativos.ara hacerlo «equitativamente» se

(2)Tanto, que se olvida la gran
complejidad epistemológica que lo
rodea. El tema de las necesidades
humanas es el epicentro de nu-
merosas aproximaciones teóricas
desde la sociología, la filosofía, la
psicología, la economía, etc.: teo-
ría de la jerarquía de necesidades
de Malow; teoría del desarrollo de
Galtung y Wirak; teoría de las ne-
cesidades de Bradshaw, las apor-
taciones de Agnes Heller; el enfo-
que de las capacidades de Mart-
ha Nussbaum; la matriz de necesi-
dades y satisfactores de Manfred
Max-Neef... (Doyal, Gough, 1994;
Maslow, 1985; Bradshaw, 1981;
Krmpotic 2000).

(3)Las necesidades son construccio-
nes sociales. Son cambiantes de
acuerdo con el escenario político
que genera la definición y las mo-
dalidades de dar respuesta.

La profesión del
psicopedagogo

Está caracterizada por trabajar
a partir de las necesidades: de
los alumnos, de los educado-
res, de las familias, de las ins-
tituciones. Un trabajo que se
organiza y regula preferente-
mente con los aprendices que
son portadores de necesidades
especiales. El asesoramiento se
concibe desde las necesidades
que justifican la intervención.
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utilizan procedimientos y protocolos de asignación del recurso y se elaboran

informes que lo justifican. Esta aproximación está muy asociada a determina-

das maneras de interpretar y garantizar la igualdad de oportunidades.

De la lógica del trastorno a la lógica de la necesidad educativa

En las últimas décadas se han producido cambios importantes en la manera de enten-
der la respuesta educativa de los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje. Un
punto de inflexión ha sido pasar de organizar la respuesta educativa de los niños que
presentan dificultades a partir del lenguaje o la lógica del trastorno a concebir y diseñar
las actuaciones educativas para estos alumnos a partir de considerar sus «necesidades
educativas especiales» o sus «necesidades de apoyo educativo» (la lógica de la necesidad
educativa). También en los últimos tiempos se ha puesto en juego considerar la respuesta
educativa considerando que se han de transformar y/o evitar las barreras para el acceso al
aprendizaje y la participación (Booth, Ainscow, 2002) que pueda encontrar el alumnado
con dificultades. Hay que apuntar que hablar de barreras está estrechamente relacionado
con las vulnerabilidades y, en última instancia, también se trata de saber qué se necesita
(en términos personales y contextuales) para que estas barreras no existan o se transfor-
men en posibilidades.

Generalmente las necesidades son definidas desde el saber de los profesiona-

les y especialistas: son necesidades�normativas4. Se atribuye a la persona la

carencia (estado de necesidad) de algo que se considera común para todos y

que se considera relevante para su desarrollo y aprendizaje. Las necesidades

son definidas previamente por la Administración y detectadas y evaluadas por

los profesionales que reciben el encargo de hacerlo. Orientarse exclusivamente

por la necesidad normativa puede llevar a generalizar e incluso a homogenei-

zar tanto lo que se define como necesario por alguien, como el proceso (de

detección y evaluación) para llegar a determinarlo.

Se interpreta la necesidad como la diferencia que existe entre unos resultados

normativos deseables para todos y los resultados obtenidos.

(4)Tomamos como punto de parti-
da la tipología de necesidades pro-
puesta por Bradshow: necesidad
normativa, necesidad experimen-
tada, necesidad expresada y nece-
sidad comparativa.

Categorías de necesidades según Bradshaw

• La necesidad normativa sería una carencia que se identifica según una norma o es-
tándar, establecida generalmente por profesionales especialistas/expertos.

• La necesidad comparativa se refiere a problemas que surgen por comparación con
otros que no están necesitados.

• La necesidad sentida es aquella que las personas sienten o, lo que es lo mismo, las
que son tratadas desde la perspectiva de las personas que las tienen.

• Las necesidades expresadas serían aquellas que las personas expresan como propias,
dado que pueden sentir necesidades que no expresan y, por el contrario, también
pueden expresar necesidades que no sienten.

Lectura recomendada

Bradshaw,�J. (1981). Una ti-
pologia de necessitat social.
Col·lecció Instruments de
prospecció dels serveis so-
cials. Barcelona: Direcció Ge-
neral de Serveis Socials, De-
partament de Sanitat i Serveis
Socials. Generalitat de Cata-
lunya.

Hace falta un criterio normativo que establezca las necesidades educativas, pe-

ro no es conveniente que se convierta en el único criterio para formularlas, es

necesario conjugarlo con la utilización de otros tipos de criterios que posibi-

litan la definición de necesidades. Hay que introducir la perspectiva personal

dentro del contexto normativo general. En este sentido, la percepción subje-

tiva de las necesidades desde la perspectiva de las propias personas —a las que

se atribuye un estado de necesidad— es algo que se tiene que considerar en

la definición e identificación de las necesidades en cualquier proceso de inter-

vención. Un aspecto que es clave para orientar la evaluación

Reflexión

Situados en este punto adquie-
re gran relevancia preguntar-
se por quién valora las necesi-
dades y cómo lo hace. Y sobre
todo, ¿para qué se valoran las
necesidades?
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Criterio de necesidad normativa

La definición y atribución de necesidades desde una perspectiva universal que determi-
nen cuáles son los aspectos mínimos y básicos generalizables toman como referencia
normativa (criterio de necesidad normativa), las necesidades de aprendizaje/curriculares
(el marco de referencia escolar) de los niños y jóvenes,su desarrollo y crecimiento psico-
lógico (el marco de referencia evolutivo), y las leyes sociales de protección al menor, las
leyes de educación y los acuerdos internacionales como la Convención de los derechos
del niño (el marco normativo y jurídico).

Se denomina necesidad experimentada a la necesidad sentida y vivida

de manera subjetiva por la persona. Y se denomina necesidad expresada

la necesidad experimentada manifestada por la persona. En otras térmi-

nos, la demanda de lo que la persona piensa y considera que es necesa-

rio desde su propia perspectiva.

En función de las características del contexto se puede a favorecer u obstaculi-

zar tanto la experimentación como la expresión de la necesidad. Las personas

pueden experimentar necesidades que no expresan, incluso demandas poten-

ciales que son difíciles de elaborar y expresar por las personas.Pensemos por

ejemplo en: personas que no tienen acceso al lenguaje,la situación de los alum-

nos con condiciones personales vinculadas a la pluridiscapacidad,alumnos

que se expresan por las únicas vías de las que disponen para hacerlo como es el

caso de los niños y jóvenes que mediante la expresión actuada de su malestar

a partir de sus conductas disruptivas manifiestan la esperanza (la demanda) de

que el ambiente les proporcione dignidad, seguridad afectiva y una segunda

oportunidad para construirse un lugar de valor entre los otros.Como afirma

Susinos:

Ello nos llevará a asumir la diversidad en las habilidades, las necesidades y los intereses del
alumnado y a encontrar canales adecuados para que esta diversidad se exprese. (Susinos,
2009:130)

Se precisa una intervención psicopedagógica expresamente orientada a que el

otro (susceptible de evaluación) tome conciencia de sus necesidades y deman-

das. Esto requiere una posición decidida a promover , escuchar, compartir y

negociar la demanda de aquel o aquellos que son protagonistas del proceso

de evaluación e intervención psicopedagógica. En este punto desempeña un

papel muy importante la capacidad y sensibilidad del entorno para escuchar

e interpretar las necesidades de los propios niños y jóvenes.

En este sentido, a continuación reproducimos unas ideas sobre el concepto de

necesidad educativa (especial) que a pesar de haber sido publicado en el año

1989 todavía tienen plena vigencia:

[…]Ateniéndonos a la nueva conceptualización de alumnos con necesidades educativas
especiales, lo que primero estamos diciendo es que las causas de esas dificultades de apren-
dizaje tienen un origen interactivo». (Wedell, 1981)Hablar de un origen «interactivo» de
las necesidades educativas especiales de un niño quiere decir que estas son «relativas»,
esto es, que dependen tanto de las deficiencias propias («dentro») del niño, como de
las deficiencias del entorno («fuera») en el que el niño se desenvuelve. Visto desde otro
punto de vista, quiere decir también que los recursos educativos especiales que requieren
estos alumnos dependen tanto del grado de las necesidades del niño, como del nivel de

Reflexión

Siguiendo esta lógica hay que
considerar que a la relación
entre la dimensión de la �nece-
sidad� y la dimensión de la de-
manda hace falta ahora añadir
también la relación con la di-
mensión de la oferta� de inter-
vención y evaluación que pro-
ponen los profesionales a los
sujetos susceptibles de evaluar.
¿Qué proceso de evaluación
se ofrece a los niños y jóvenes,
a sus familias y a los profesio-
nales de la educación que los
atienden?
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recursos generalmente disponible para satisfacer esas necesidades. La aparente «circula-
ridad» del concepto de alumnos con necesidades educativas especiales deja paso a un
complejo modelo de causación de las dificultadas de esos alumnos, que Wedell (1980)
representa de la siguiente manera (figura 3)

Figura 3

Tal y como Wedell (1980,1981) señala, la figura representa la interacción entre las in-
fluencias causales que determinan el nivel de rendimiento de un niño en cualquier tarea.

El lado de la izquierda del cuadrado se refiere a los recursos y deficiencias «dentro» del
niño, como su habilidad, motivación, etc. La dimensión vertical del cuadrado indica el
balance resultante como consecuencia de la interacción compensatoria entre recursos —
deficiencias dentro del niño—. Este balance puede ser positivo o negativo, en función
de cómo el niño compensa, por ejemplo, una capacidad limitada con un alto grado de
motivación por la tarea. Cuanto más positivo es este balance, tanto más contribuirá al
rendimiento final los factores «inherentes» al niño.

La dimensión horizontal del cuadrado representa los recursos y las deficiencias del en-
torno, como buenos métodos de enseñanza o un entorno «deprivado». Cuanto más po-
sitivo es el balance entre los recursos del entorno, en más contribuyen los factores am-
bientales al rendimiento, a través de una interacción compensatoria.

Los signos más y menos en el cuadrado representan distintos niveles de interacción entre
las influencias del niño y el ambiento. Es evidente que en las áreas del cuadrado donde
las influencias positivas o negativas coinciden, las causas de altos o bajos rendimientos
en el niño son bastante simples. Por ejemplo, un niño deficiente que crece en un entorno
sin recursos, es casi seguro que no alcanzará progresos significativos. Por otra parte, las
áreas del cuadrado donde haya tanto signos positivos como negativos, representan la
situación donde hay una interacción compensatoria entre las influencias del niño y del
entorno. Esto representa las situaciones causales más complejas, características, por otra
parte, de la educación especial, en la cual los efectos positivos de unas buenas estrategias
de enseñanza pueden llegar a compensar el efecto del balance de las deficiencias del niño.
Las diagonales dibujadas en las esquinas del cuadrado indican la dimensión temporal
y muestran que en los sucesivos estadios del desarrollo infantil pueden aparecer otros
niveles de interacción compensatoria.(Echeita, 1989, p. 15-16)

Es preciso, pues, poder promover un proceso de intervención que permita es-

tablecer relaciones muy estrechadas entre lo que se detecta como una�nece-

sidad�de�derecho en tanto que hay que atribuirla cuando se identifica su ca-

rencia por el hecho de que está reconocida socialmente y lo que se identifica

como una�necesidad�de�desarrollo�humano en las personas (demandas vin-

culadas a intereses, aspiraciones, maneras de estar en el mundo, etc.).

La perspectiva que proponemos sobre la función del concepto de necesidad

educativa en la práctica psicopedagógica requiere algunos cambios de carácter

institucional y profesional:
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Se debe abandonar el escudo de la neutralidad técnica del proceso de

identificación de necesidades, pues evaluar es un proceso cargado de

valores y esto implica ser capaces de reflexionar y, si conviene, cuestio-

nar qué estamos haciendo cuando se evalúan y se identifican necesida-

des y para qué lo estamos haciendo.

Promover procesos de evaluación e identificación de necesidades en coheren-

cia con lo que se ha sido proponiendo hasta el momento no puede hacerse

sin considerar la voz y los intereses de los «necesitados». En cualquier proceso

de definición de las necesidades (sean especiales o no) se ha de producir el

paso de la relación sujeto/objeto (de intervención) a la relación sujeto/sujeto

(de intervención). Es preciso transformar la vigencia (Santarsiero, 2011) de la

necesidad normativa definida desde el saber especializado del psicopedagogo.

En este sentido se ha de producir un desplazamiento firme y pasar de evaluar

exclusivamente desde la perspectiva de las necesidades de carácter normativo

a promover y valorar también las necesidades sentidas y expresadas por los

protagonistas del proceso. La voz de los sujetos evaluados ha de ser escuchada

en el mismo proceso de constitución de la necesidad.

Se abre de esta manera un espacio democratizador y de participación en el

que lo que es necesario es negociado mediante la participación: el modelo de

asesoramiento por indagación que proponemos ofrece un marco comprensi-

vo para enfocar la evaluación de necesidades desde esta perspectiva más par-

ticipativa. La conversación y la colegialidad generan las condiciones para que

esto sea posible.

Participar y decidir

La temática de las necesidades experimentadas y expresadas está estrechamente relacio-
nada con las perspectivas que impulsan la participación del alumnado en la escuela. La
posibilidad de que los alumnos expresen sus posiciones y decisiones sobre su propio pro-
ceso educativo es tratada desde diferentes enfoques: desde la óptica de la participación
y del derecho a decidir de la infancia (Lansdown, 2005; Trilla y Novel, 2001); desde los
movimientos que potencian la voz del alumnado (Student Voice) para la mejora de la
escuela (Fielding, 2011; Rudduck y Flutte, 2007; Susinos, 2009 ); desde la perspectiva de
la autodeterminación del alumnado discapacitado (Wehmeyer, 2009; Font, 2003). Existe
participación en la escuela cuando las personas se hacen presentes e influyen en el espa-
cio común del aprendizaje y la convivencia. Por lo tanto, participar es un proceso en el
que compartimos con los otros decisiones que afectan la propia vida y la vida del grupo
en el que uno está insertado. Pensar desde la perspectiva del niño implica pensar en una
educación del niño (que es del niño) y no solamente para el niño y hacia el niño. Esto
implica tomarse muy seriamente al niño y a su familia y encontrar los modos de tratarlos
apropiadamente a la hora de buscar su consentimiento en cuanto a participar y ayudarlos
a encontrar los recursos y habilidades para participar. Esto comporta algunos retos:

1) Ha de cambiar la manera de ver al alumnado. La representación que se tiene de los
alumnos en este tema ha de variar: pensar y confiar en que los alumnos se implican
de manera más comprometida en su aprendizaje si se les reconoce su capacidad para
participar y decidir.

2) La participación es posible si se adaptan las circunstancias educativas en las que se
ha de dar esta participación: es preciso impulsar cambios en la organización de la
escuela y en las modalidades de interacción con el alumnado para hacer emerger las
potencialidades de los niños y de los jóvenes para participar y decidir.
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3) La participación es crucial, especialmente en todos los alumnos que presentan con-
diciones asociadas a diferentes tipos de dificultades: las características específicas de
estos alumnos no han de convertirse en un límite a su participación.

3.2. Definir las necesidades en términos de protección: un

modelo conceptual para indagar y reflexionar

En el eje 1, hemos hablado de la protección de la capacidad de aprender desde

una perspectiva más conceptual. 5Conviene ahora seguir la reflexión vincu-

lando la protección al proceso de evaluación e intervención psicopedagógica

relacionando la protección con el concepto de necesidad educativa. En este

sentido, el proceso de identificación y definición de las necesidades educati-

vas del alumno se orienta por la protección de la capacidad de aprender y por

la capacidad de elaborar los conflictos y dificultades que pueden suscitar las

situaciones de aprendizaje.

Proponemos un modelo para entender y explicar las relaciones que se

establecen entre los procesos de vulnerabilidad y protección de carác-

ter personal y contextual presentes en la vida del aprendiz que puede

ayudar a indagar las circunstancias que causan la intervención psico-

pedagógica y la definición de las necesidades del aprendiz en términos

de protección de su capacidad de aprender. El propósito es modelizar

cómo se ha desarrollado y concretado la dialéctica de los procesos de

protección y los procesos de vulnerabilidad a partir de las respuestas del

aprendiz y las actuaciones del entorno.

Lo que queremos transmitir con la propuesta de este modelo es que para en-

tender y explicar la situación del aprendiz, así como para estimar sus necesi-

dades de protección y hacerlo progresar en el aprendizaje se puede utilizar es-

te recurso como un instrumento de indagación, reflexión y deliberación. En

ningún caso se ha diseñado con una función instrumental al servicio de un

registro o protocolo para la recogida de información. Su uso potencial es ser un

instrumento para la reflexión y la conversación colegiada durante el proceso

de intervención y evaluación psicopedagógica. A continuación proponemos

una manera de representar esta dialéctica.

(5)Recuperad las aportaciones so-
bre los procesos de protección y
de vulnerabilidad y su relación con
el riesgo que han sido tratadas en
el apartado «La educación como
una práctica protectora» del eje 1.
El modelo conceptual que ahora
se presenta se fundamenta en las
aportaciones de este primer Eje.
Por otro lado, veremos en el próxi-
mo eje 4 cómo se hace operativo
este modelo cuando se tratan las
fases del proceso de evaluación e
intervención psicopedagógica.
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Figura 4

El modelo se edifica a partir de dos ejes que permiten interpretar las situacio-

nes educativas que experimenta el alumno. El �primero�es�el�eje�vertical,el

eje�del�vínculo, que pone en juego las relaciones del niño con las personas

y los contextos en los que vive y participa.El�segundo,�el�eje�horizontal,, �es

el�eje�del�riesgo que representa la dialéctica entre los procesos de vulnerabilidad

y los procesos de protección (ambos en relación al riesgo).La interacción entre es-

tos dos ejes permite analizar y valorar la situación educativa del alumno en

términos de protección6. En el círculo central,la figura simboliza la mayor o

menor capacidad de aprender y de elaborar los conflictos como resultado de

las relaciones entre los cuatro cuadrantes en los que está dividido el diagrama.

De�la�intersección�entre�el�eje�del�vínculo�y�el�eje�del�riesgo�aparece�una

variación�de�diferentes�grados�de�protección/vulnerabilidad�de�la�capaci-

dad�de�aprender.

El conocimiento de los procesos de vulnerabilidad y de protección de carácter

personal y contextual constituye la base sobre la que se podrá llevar a cabo

un análisis de las causas que han provocado la situación actual del niño que

otorga sentido al proceso de evaluación e intervención psicopedagógica. Este

conocimiento nos permite definir cuál es la situación-problema que la evalua-

ción e intervención psicopedagógica pretende transformar, pues una vez defi-

(6)Y al mismo tiempo posibilita re-
flexionar, indagar e identificar las
necesidades educativas del apren-
diz en términos de protección. Lo
abordaremos en el eje 4.
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nida la situación, sus causas y, sobre todo, las consecuencias en el aprendizaje

y desarrollo del alumno, se está en condiciones de tomar decisiones colegiadas

para definir y responder a las necesidades del niño.

Figura 5
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4. Conversación y relato en el proceso de evaluación

Conversación es un concepto amplio que está relacionado con cualquier si-

tuación de interlocución e intercambio informal, como tomar un café, un en-

cuentro casual, una cena, etc., que los teóricos del discurso caracterizan como

situaciones sin finalidad instrumental. Nosotros lo entendemos en un sentido

más restringido y, obviamente, otorgamos una clara finalidad profesional/in-

terprofesional:�hacerse�preguntas�sensatas�sobre�una�cuestión�o�problema

que�se�puede�tratar�por�la�vía�de�la�conversación.

La conversación es un dispositivo para el intercambio y el vínculo. Es

el nombre mediante el cual se designa el lugar donde se posibilita la

pregunta, la reflexión, el diseño, el consenso, el diálogo y el debate entre

los participantes, y de la que se espera un efecto o producción de saber

relacionado con el tópico o problema que nos lleva a conversar: en este

caso lo que suscita la evaluación y el propio proceso que la despliega.

En este sentido, la conversación se perfila como un eje vertebrador —como un

instrumento privilegiado de intervención— tanto en el proceso de identifica-

ción de las necesidades que ha de permitir al equipo encontrar la orientación

para intervenir en el proceso de valoración del alumno y del contexto/con-

textos, como en el diseño e implementación de la respuesta. Incluso como la

herramienta que nos permitirá crear, construir y —si hace falta— recuperar el

vínculo de colaboración entre los participantes durante el proceso. La acción

de colaborar y participar es una acción en la que ponemos en común tanto

nuestras intenciones como nuestras acciones, pero también nuestras palabras.

4.1. Las perspectivas de los participantes

Precisamente, las diferentes perspectivas de los participantes tienen una fun-

ción de primer orden a lo largo de todo el proceso. Especialmente en el tiem-

po de demanda y, seguidamente, cuando se ha de construir una visión com-

partida de la situación de partida del aprendiz para estimar las necesidades de

protección.

En este proceso se debe tener especial cuidado en no alimentar una confusión

entre informar y comunicar, que a menudo se constata en numerosas situa-

ciones interprofesionales. Se sustituye la comunicación por la información.

Mientras que la información es la transmisión de un mensaje y/o la facilita-

ción de datos, la comunicación es un intercambio entre los interlocutores que

ponen en común y llegan a algo común a partir de la propia opinión, argu-

mento, idea, etc. El intercambio basado en un traspaso y/o coordinación de
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la información no promueve una visión compartida respecto a los diferentes

aspectos implicados en el proceso de evaluación e intervención psicopedagó-

gica: construir la demanda, entender la situación de partida del alumno, de-

finir las necesidades de protección, etc. es totalmente necesario para la cons-

trucción de un marco de referencia compartido donde las diferentes visiones

de los participantes puedan negociarse para llegar a convenciones sobre todos

estos aspectos mencionados.

Comunicar es consentir el encuentro con el otro: con su alteridad/di-

ferencia, con su perspectiva. Por eso, en el intercambio se puede cam-

biar la propia perspectiva en la medida que el compromiso con el otro

implica el reto de transformarse y cambiar de argumento, de ideas, de

actitud.

En este sentido, la comunicación en el proceso de evaluación es un proceso

en el que de manera constante se negocian las interpretaciones entre los dife-

rentes agentes. A pesar de todo, no siempre es posible un acuerdo rápido, más

bien en la comunicación siempre está presente el malentendido y el conflicto

comunicativo. Es importante partir de la idea de que la comunicación a me-

nudo está condicionada por el malentendido que provoca no situarse en la

idea contraria: la armonía o comunión comunicativa. De entrada, el acuerdo

entre las diferentes interpretaciones no está garantizado precisamente porque

los interlocutores parten de perspectivas diferentes.

Condiciones en las que se manifiesta el malentendido y la fractura
comunicativa

• La comunicación entre los adultos está fuertemente enturbiada por prejuicios mutuos
donde cada uno de los interlocutores anticipa, y supone en el otro, intenciones que
preceden y condicionan cualquier intercambio.

• Suponer en los interlocutores ideas y prejuicios que preceden al propio encuentro, al
diálogo, impide la comunicación. La inflexibilidad no acepta la conversación.

• La persona se anticipa a la significación, se avanza a todo lo que aún no se ha dicho,
pues el punto de partida es la desconfianza y la certeza de que lo que piensa y quiere
el interlocutor le perjudica.

• Se produce un cortocircuito en el flujo de comunicación que sin duda afecta la inter-
pretación y la relación interpersonal.

• Esta anticipación del sentido de la comunicación se produce como resultado de una
conclusión anticipada en el intercambio comunicativo: el receptor pasa apresurada-
mente del momento en el cual el emisor emite su mensaje a una conclusión sobre su
sentido sin que se escuche y elabore el contenido de lo que transmite (el emisor).

Por eso, es de vital importancia aceptar que en toda situación comunicativa es-

tá potencialmente presente el conflicto y que, en consecuencia, hay que esfor-

zarse para generar las condiciones que permitan transformar las percepciones

y expectativas mutuamente excluyentes que inevitablemente se enquistan.

En el conflicto cada uno de los interlocutores siente que está en la posición

adecuada para facilitar el encuentro, mientras que es el otro el que con su acti-

tud, ideas y convicciones crea el obstáculo y genera conflicto. Se puede respon-

der evitando o ignorando el conflicto sin hacer ningún esfuerzo por entender
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las causas que lo hacen emerger y mantener en el tiempo. Para transformar un

conflicto nos tenemos que interrogar y averiguar la lógica que lo ha motivado

y, sobre todo, hay�que�preguntarnos�por�la�propia�responsabilidad.

Es muy difícil orientarse en el conflicto cuando la angustia y el malestar están

muy presentes en las relaciones. Cuando no disponemos de una orientación

que nos ayude a sostener y tramitar el dolor emocional que nos producen las

presiones, demandas y actitudes de los otros. Con el tiempo, las respuestas

reactivas se imponen a las respuestas más reflexivas y la desconfianza preside

los intercambios. Ciertamente, en los intercambios, las relaciones y el vínculo

están modulados por la percepción y la representación que cada participante

posee sobre sí mismo en relación a los otros y la situación que los lleva a

relacionarse.

Los respectivos marcos de referencia personal de los participantes mediatizan

la relación y llevan a cada uno de los interlocutores a definir e interpretar la

situación según las propias expectativas e interpretaciones. Estos marcos de

referencia en los que se amparan las perspectivas pueden obstaculizar o favo-

recer el establecimiento de bases contextuales comunes y, en consecuencia,

imposibilitar o facilitar la construcción de un marco de referencia compartido.

Al pensar y desarrollar cualquier proceso comunicativo siempre se ha de con-

siderar este sustrato subjetivo, pues los participantes, al hablar, se comportan

de acuerdo con sus interpretaciones, edificadas sobre la base de sus conoci-

mientos, experiencias y sentimiento de la vida: en conjunto, constituyen sus

marcos de referencia personales.

4.2. Condiciones para la conversación

Un equipo interdisciplinario presidido por la confianza en la conversación

continuada entre los miembros es una posible vía para el tratamiento de la

urgencia y la falta de elaboración de la problemática por parte de los propios

profesionales. Implica un tiempo necesario para el equipo para elaborar un

saber sobre el caso y evitar precipitarse en las decisiones. Y en este sentido,

la participación de los profesionales de las diferentes disciplinas en el equipo

tiene que poder contribuir a elaborar un saber común y compartido sobre la

problemática y las necesidades del alumno y sobre el enfoque de la respuesta

global que se le ha de ofrecer.

Para poder compartir las diferentes visiones de los agentes implicados es im-

portante disponer de espacios físicos y temporales para, de una manera regu-

lar, intercambiar, conversar e ir tejiendo la representación conjunta de la si-

tuación. Este trabajo es importante tenerlo previsto desde contextos�estable-

cidos�y�validados�por la institución. En este marco es�necesario�incluir�al

profesorado,�a�la�familia�y�a�los�agentes�externos. La conversación es un re-

curso transversal a todos y cada uno de los agentes que participan en el proce-
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so. En efecto, en el proceso de evaluación es necesario dar un lugar al alumno,

al profesor, a las familias; un lugar a sus palabras y al tiempo que se requiere

para conversar.

Conversar es estar en común para ir construyendo lo que puede ser co-

mún. Es sobre todo una situación de escucha mutua.

Para llevar a cabo esta tarea, sin duda tan compleja, es preciso crear lugares

de encuentro en los centros para poder construir los vínculos necesarios para

escuchar y escucharnos y producir el conocimiento que orientará el proceso.

Por otro lado, se han de establecer relaciones de colaboración y apoyo mutuos

entre los profesores, con los alumnos y sus familias y con las personas que

colaboran con el profesorado en el desarrollo de la acción educativa (profesio-

nales de apoyo educativo, de salud mental, de servicios sociales, etc.).

Escuchar no es un acto pasivo. Se caracteriza por una actividad peculiar. Primero tengo
que dar la bienvenida al otro, es decir, tengo que afirmar al otro en su alteridad. Luego
atiendo a lo que dice. Escuchar es un prestar, un dar, un don. Es lo único que le ayuda
al otro a hablar sin seguir pasivamente el discurso del otro. En cierto sentido, la escucha
antecede al habla. Escuchar es lo único que hace que el otro hable. La escucha invita al
otro a hablar, liberándolo para su alteridad. El oyente es una caja de resonancia en la
que el otro se libera hablando. Así, escuchar puede tener para el otro efectos salutíferos.
(Byung-Chul Han 2017: 113-114)

En cualquier caso, la implicación activa de los diferentes participantes com-

porta reorganizar los tiempos institucionales. Para promover una actividad

cooperativa entre los diferentes agentes se ha de resituar el tiempo: liberar

tiempo para promover las relaciones, personalizar las respuestas, ajustarse a

los ritmos, a los tiempos de reflexión y de habla de los otros, etc. La máxima

potencia de esta posición de escucha es no someter el tiempo del otro al tiem-

po propio. La emergencia y estabilidad de las relaciones de confianza entre

los diferentes agentes educativos solo se puede dar si nos tomamos el tiempo

necesario para escucharnos mutuamente.

En este sentido, las conversaciones con el profesorado se pueden llevar a ca-

bo en diferentes formatos como son las reuniones de equipos docentes, las

entrevistas con el tutor, la CAD, el departamento de orientación, etc. Estas

conversaciones tienen que permitir la identificación de unos�principios�mar-

co que ya formen parte de la respuesta educativa y concretar las acciones de

atención a la diversidad que pueden ayudar al alumnado en cuanto a aspectos

metodológicos, medidas organizativas, instrumentos de evaluación etc. Es en

estas conversaciones cuando se formulan las cuestiones que permiten poner el

punto de atención en los diferentes aspectos que pueden estar condicionando

la respuesta educativa a las necesidades del alumnado. Estas cuestiones gene-

ran reflexión y pueden ser el punto de partida de pequeños cambios.

La conversación colaborativa: elementos clave

• Conviene situar en el centro de la conversación lo�que�no�sabemos, lo que nos in-
terroga y produce un enigma que podemos encarar por la vía de una pregunta o una
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hipótesis respecto a todo lo que ha ido emergiendo como susceptible de evaluación
en nuestra práctica.

• Dar una continuidad y regularidad a la conversación implica la voluntad de sostener-
la (Tudanca, 2006) y, en consecuencia, la voluntad de mantener un rigor�y�un�com-
promiso en el trabajo. Un rigor y un compromiso que no se tienen que leer como
algo imperativo, sino que tienen que ser entendidos en términos de un saber hacer
compartido y continuado en el tiempo.

• Promover la implicación de los profesionales que participan en el proceso de evalua-
ción e intervención psicopedagógica por la vía de la controversia�y�la�deliberación
con respeto por la divergencia de opiniones. La reflexión conjunta en la conversa-
ción no implica la investigación de un consenso que incluya todas las opiniones de
los participantes. El tiempo de espera que comporta la voluntad de reconocer la to-
talidad de opiniones sin exclusión (que a menudo se corresponde con la carencia de
deliberación) eterniza el debate y obstaculiza la toma de decisiones (Mouffe, 2003).

• Velar para ofrecer y tener un tiempo necesario que sostenga el trabajo de reflexión y
elaboración. Se precisa tiempo�para�conversar y entender el sentido y la lógica de los
diferentes factores que están interviniendo en las situaciones o acontecimientos sobre
los que reflexionamos. Promover la implicación activa de los diferentes participantes
comporta reorganizar el tiempo: liberar o repensar los tiempos institucionales para
promover el trabajo, personalizar las respuestas, ajustarse a las contingencias, etc. La
emergencia y la estabilidad de las relaciones de confianza en el proceso de evaluación
solo se puede dar si nos concedemos un lugar de escucha mutua.

• Incorporar la�herramienta�de�la�escritura en el proceso de reflexión y elaboración
ofrece la oportunidad de impulsar una concepción narrativa del proceso de evalua-
ción que promueva la transformación del saber personal y del saber del equipo. En
su dimensión social, las prácticas de escritura testimonian el proceso del equipo.
Son como un tipo de historial del trabajo que hacemos juntos en el que se ordenan
y custodian las diferentes reflexiones, aportaciones, etc., Pero al mismo tiempo, la
escritura también tiene una función de transmisión de las diversas producciones de
saber que el equipo elabora colectivamente. En su dimensión personal escribimos
para nosotros pero también para los otros, y nos exponemos a su interpretación y a
su cuestionamiento: damos a nuestras ideas y pensamientos privados una dimensión
pública. Escribir implica hacer el esfuerzo de encontrar las palabras para transmitir
lo que queremos expresar, seleccionando unas ideas y prescindiendo de otras, orde-
nando y completando nuestro pensamiento, etc.

4.3. Conversación y relato

La evaluación es un proceso que se teje con los hilos del conocimiento

y de la conversación. En efecto, mediante la conversación que se des-

pliega en las diferentes fases que caracterizan la dimensión temporal del

proceso de evaluación colegiada se construyen diferentes tipos de cono-

cimientos. Esta construcción siempre toma una�dimensión�narrativa.

Al poner en marcha el proceso, los profesionales que lo impulsan y lo hacen

real tienen que poder construir una idea compartida sobre el tipo de cambio

que quieren impulsar y cuál es la mejor manera de lograrlo: el trabajo en equi-

po permite tramitar los interrogantes y los acontecimientos que genera la si-

tuación susceptible de evaluar. Pero en el desarrollo del proceso no se constru-

ye solo un conocimiento compartido sobre lo que se quiere mejorar sino que

también se construye —al mismo tiempo— un saber hacer sobre las formas y

modalidades de colaboración entre todos los que participan. Incluso un saber
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sobre la manera de generar y mantener una conversación: cuando se produce

este conocimiento compartido es porque se ha producido una conversación

colaborativa.

La�evaluación�se�concreta�a�partir�de�la�propia�experiencia�evaluadora. Por

eso, las acciones consecuentes a las decisiones que se toman por la vía de la

conversación poseen una dimensión narrativa. Los diferentes agentes tienen

la capacidad de narrar reflexivamente el proceso de evaluación. El sentido que

se puede atribuir a las actuaciones de cada etapa solo se hace evidente después

de que el agente o agentes responsables de estas actuaciones han concluido

sus acciones.

Recordemos que, cada etapa del proceso, es consecuencia de la etapa anterior

y que al mismo tiempo lo que acontece en cada etapa puede tener efectos re-

troactivos y transformar el trabajo y los acuerdos adoptados en momentos

anteriores. Estos efectos se producen sobre la base de una�narrativa�que�se

edifica�«mediante�un�recuerdo�reflexivo» (Bárcenas, Melich, 2000: 91-92),

donde los diferentes agentes involucrados en el proceso de evaluación encajan

sus respectivos relatos para llegar a producir un relato común sobre lo parti-

cular de un caso.

Es importante retener que la evaluación no tiene que ser un proceso

que aspira a incluir las dificultades que presentan los aprendices en ca-

tegorías homogeneizadoras, sino un proceso que persigue construir un

relato de lo singular del aprendiz.
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5. Colaborar, colegiar y participar : la evaluación
como experiencia mancomunada

Si bien está claro que en general el proceso de evaluación e intervención psi-

copedagógica no se concibe como un trabajo individual del psicopedagogo

y, mucho menos, aislado y en solitario, no esta tan claro que en la práctica

se pueda desarrollar de manera compartida con otros profesionales y agentes

educativos. Esto implica huir de una visión de la evaluación e intervención

basada en el repartimiento mecánico de tareas, en el traspaso de informaciones

y en la dinámica de derivación a otros dispositivos externos a la escuela para

que respondan a todo lo que acontece en la escuela. Adquiere aquí relevancia

entender�la�evaluación�como�una�experiencia entre diferentes agentes edu-

cativos que se aleja de la idea más simple de la coordinación de acciones o de

la yuxtaposición de distintas maneras de trabajar y funcionar.

A menudo el trabajo en equipo es definido en términos de colaboración, par-

ticipación y/o colegialización. A menudo estos términos se pueden utilizar

con sentidos diferentes e incluso como sinónimos. En nuestro caso todos es-

tos conceptos son ingredientes necesarios para construir lo común. En efecto,

cualquier proceso de evaluación psicopedagógica implica construir�algo�en

común.

La�colaboración,�la�participación�y�la�colegialidad son aspectos clave

que se articulan en esta manera de concebir el proceso de evaluación.

Las tres son condición para promover una praxis mancomunada que

construya lo común en el proceso de evaluación.

5.1. Colaboración

La evaluación hace imprescindible trabajar en común con otros profesionales

vinculados al ámbito educativo como logopedas, maestros itinerantes, etc.,

pero también puede ser necesario contar con la colaboración de profesionales

de otros ámbitos como los servicios de salud mental, servicios sociales. etc. Se-

guro que los diferentes aspectos psicológicos, sociales y educativos implicados

en temáticas objeto de evaluación requieren una aproximación interdiscipli-

naria que puede permitir entender mejor la situación. A veces, este trabajo se

puede llevar a cabo creando estructuras�estables en los centros como las co-

misiones sociales, las comisiones de atención a la diversidad, equipos de ciclo,

etc., que facilitan el intercambio y la colaboración entre profesionales que no

siempre tienen la misma mirada ni comparten los mismos referentes teóricos.
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De hecho, en el momento de construir algo en común se ha de aceptar que

puede haber diferentes visiones de lo común. Por esta razón, tenemos que huir

de una idea a-conflictual de un trabajo mancomunado, pues, si bien los parti-

cipantes en sí mismos se constituyen como herramientas potenciales de ayu-

da para los otros participantes, también pueden acontecer posibles obstáculos

si no se encuentra la manera de compartir las miradas. Ciertamente, hay si-

tuaciones que han de ser acogidas desde la corresponsabilidad: para construir

una visión común es esencial un compromiso personal en lo colectivo y por

lo colectivo.

En el marco de la evaluación psicopedagógica el trabajo mancomunado per-

mite establecer una corresponsabilidad entre profesionales para construir con-

juntamente la respuesta, y así orientar el trabajo desde el vacío de saber de cada

una de las partes a partir de los interrogantes que se plantean en la conversa-

ción. De hecho, este vacío de saber que causa el proceso de evaluación es el que

podemos definir como el verdadero común que comparten los participantes.

En esta perspectiva, constatamos que en la evaluación adviene un proceso de

produccióń del saber: una elaboración�colectiva que parte de la existencia

de un no saber, de algo que emerge como un interrogante y que requiere la

produccióń de un nuevo conocimiento común (Ubieto, 2012). Siguiendo esta

lógica del trabajo en común se evita caer en lo que Marina Garcés ha definido

como el discurso del «moralismo colaborativo»:

El moralismo colaborativo tiene dos consecuencias. En primer lugar, separa el procedi-
miento de su interés, sentido o propósito. Es decir, impone una valoración positiva de
cualquier práctica interactiva, dejando de lado la valoración sobre el contenido de lo que
nos proponemos. Pero, ¿es lo mismo cultivar y consumir alimentos de proximidad que
intercambiar datos sobre pisos turísticos? ¿Es lo mismo compartir conocimientos que re-
partirse el trabajo de buscar información en Facebook o Google? ¿Por qué nos resignamos
a pensar que todo proyecto colaborativo es interesante? ¿Y si resulta que colaboramos
con la estupidez o con el poder? ¿Sabremos distinguirlo?

En segundo lugar, el moralismo colaborativo condena como mala, invisible o poco re-
comendable la acción solitaria, la idea singular, el trabajo personal y la resistencia en
primera persona. Solo hay que mirar las bases de cualquier concurso en el sector cultural
o las tendencias pedagógicas en nuestras aulas, por no hablar de la investigación acadé-
mica, absolutamente condicionada a la gestión de proyectos colectivos, sean verdadera-
mente colectivos o no. Pero ¿realmente hacemos juntos lo que simulamos que desarro-
llamos colaborativamente? ¿Cuánta farsa se esconde detrás del imperativo de hacer las
cosas juntos?

Hemos confundido la lucha contra el individualismo y contra la privatización de la exis-
tencia con la configuración de una nueva herramienta de control que consiste en no
dejarnos hacer nada solos. Y lo que es peor: a no dejarnos ser solo. Pero donde no hay
capacidad de soledad, consistencia y autonomía en las decisiones más irreducibles, no
puede haber una colaboración libre.

La colaboración se convierte en la base de un nuevo moralismo cuando se pone en el
centro de una maquinaria de producir consenso y participación acrítica. Lejos de este
moralismo, una verdadera ética del compromiso es la que es capaz de cuestionar el qué,
el cómo y el quién. En solitario o en colectivo, es saber discernir quiénes son en cada
caso nuestros aliados y por qué ideas vale la pena trabajar, comprometerse y arriesgarse».
(Garcés, 2016: 159-160)

Un proceso de colaboración no está exento de conflictos. Lo que sucede a me-

nudo es que se excluye la deliberación para no asumir el conflicto y la afecta-

ción que implica el encuentro con las posiciones de los otros. En esta tesitura
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la colaboración también se puede convertir en algo que legitima posiciones

de poder o de hegemonía. Ello comporta una manera de entender la colabo-

ración que la desvirtúa por completo, pues se transforma en un proceso en el

que cada cual expresa sus preferencias e intereses sin construir un verdadero

compromiso colectivo a partir de la deliberación.

5.2. Colegialidad

Las relaciones de colegialidad se definen entre los profesionales por cómo se va

concretando el trabajo de reflexión y deliberación en el desarrollo del proceso

de evaluación e intervención psicopedagógica. Un proceso que no puede estar

exento de deliberación, pues no se ha de entender la colegialización como la

búsqueda o la exigencia de un consenso totalmente incluyente, sino como la

búsqueda de las condiciones necesarias para que el pluralismo de los partici-

pantes emerja. Es la manera ética de encarar la inherente naturaleza conflicti-

va de toda situación educativa por parte de todos los implicados. Por eso la

colegialidad no se puede idealizar.

Cómo acertadamente expresa Rodríguez «la invocación de la colegialidad no

es ninguna garantía»; a pesar de que el asesoramiento sea una práctica entre

colegas, el ejercicio de una verdadera colegialidad está siempre modulado por

conflictos sin que haya una garantía absoluta de llegar a un punto de acuerdo.

«Esta simple constatación supone un ejercicio conflictivo, porque lamentablemente, to-
do son obstáculos para el ejercicio de la colegialidad. La simetría en las relacionas no se
garantiza por declarar que el profesorado y el asesor tienen el mismo estatus. Para que esta
se produzca hay que configurar de un modo específico la interacción de asesoramiento
y el agente de apoyo debe tener una disposición especial hacia la reciprocidad. Se exige
la construcción de una comprensión compartida a partir de las interpretaciones de todos
los grupos de participantes, incluidos aquellos usualmente en la sombra. De modo que
no puede desentenderse de las áreas de desacuerdo y las perspectivas en conflicto. Esta
pretensión debe ser respaldada por el uso de determinados procedimientos, que deben
conciliar la participación equitativa de los asesorados y otro personal implicado y la bús-
queda de soluciones mutuamente satisfactorias para todos los participantes, incluidos
el asesor o asesora (Bello, 1990). La colegialidad es una cualidad muy sensible al uso de
procedimientos de trabajo participativo y al desarrollo de puntos de vista negociados. No
puede capacitar al profesorado un proceso de asesoramiento que invalida la responsabi-
lidad de los participantes o les quite poder, sirviéndose de procedimientos solo aparente-
mente participativos. La colegialidad tiene que ver con procedimientos de participación
responsable y democrática, porque la capacitación es sobre todo un asunto metodológico
y no solo sustantivo.» (Rodríguez, 2001: 86-87)

5.3. Participación

La evaluación psicopedagógica comporta la interpretación y�la�comprensión

de situaciones muy complejas, que requieren de todos los agentes que están

implicados en el proceso el compromiso ético de ser capaces de cuestionar de

manera crítica el qué, el cómo y el quién de lo que desarrollamos en común:

en�esta�perspectiva,�el�proceso�de�evaluación�se�produce�en�un�proceso

de�participación�crítica. Por eso, la evaluación no se puede limitar a ser un

proceso instrumental que asegura un camino más recto y ágil con un produc-

to anticipado previamente (Rodríguez, 2012: 87), en el que al privilegiar ex-

clusivamente la medida se reduce el proceso de evaluación al resultado de un

Reflexión

No debe hacer perder de vis-
ta que la evaluación psicope-
dagógica es un proceso rigu-
roso de compilación de infor-
maciones y actuaciones valora-
tivas que tiene que conducir a
una interpretación cualitativa
de los datos recogidos a partir
de marcos conceptuales y téc-
nicos.
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conjunto de procedimientos mecánicos, estandarizados y desvinculados del

contexto y de la singularidad del sujeto. Una interpretación tecnológica de la

evaluación obstaculiza la colaboración, la participación y la colegialidad.

Los equipos de trabajo se tienen que caracterizar por la participación crítica

de sus integrantes y por la confianza interprofesional entre ellos. Un proceso

de evaluación e intervención psicopedagógica puede llegar a ser una práctica

participativa entre profesionales, alumnos y familias porque hay un equipo

de profesionales que lo impulsa y lo dinamiza. Razón de más para que este

equipo pueda construir los lazos de confianza que serán condición necesaria

para generar la cooperación y la confianza del alumno y de su familia.

El malestar y la soledad contemporánea tienen mucho que ver con el hecho

de que las personas sufran grandes dificultades para insertarse en un espacio

social en el cual sentirse alojados, orientados y confiados. Porque confiar en

otro (persona o institución) significa tenerlo como un referente y no percibirlo

como una amenaza. La confianza permite aceptar la incertidumbre y asumir

los riesgos de atreverse a tomar decisiones sin sentirse amenazado por la situa-

ción: aspecto clave para que un profesional se arriesgue a confiar y a confiarse

a otros. Por esta razón —como hemos expresado en el primer eje—, abordar

el desconcierto y la soledad que atraviesa el profesorado desde la perspectiva

de la confianza abre una nueva perspectiva.

La hipótesis es que el mismo proceso de evaluación puede promover las bases

de la confianza. Tejer el entramado de la confianza implica generar las condi-

ciones para la definición de un espacio social que sea verdaderamente común.

Siguiendo a Peyrefitte, citado por Bauman, son tres tipos de confianza las que

se necesitan para el desarrollo de los vínculos sociales: la confianza en uno

mismo,la confianza en los otros y la confianza en las instituciones.la confianza

en las instituciones.Hacen falta las tres para impulsar el proceso de evaluación

e intervención psicopedagógica.

La participación es una vía para construir el entramado de las confianzas. La

participación implica compartir con otras personas el sentimiento de formar

parte (ser partícipe y/o participante) de la realización y la producción de algo.

En este sentido, la participación implica corresponsabilidad de los participan-

tes. Pensamos que la participación, más que un derecho (que lo es), compor-

ta una responsabilidad del profesional a manifestar su criterio y que este sea

considerado por los otros. Significa algo más que tomar parte, puesto que par-

ticipar en una propuesta o actuación que ha sido organizada por otros no es

del todo una participación plena.



© FUOC • PID_00269094 32 Eje 3. La evaluación psicopedagógica: principios

Por lo tanto, participar es un proceso en el cual compartimos con los

otros decisiones que afectan a la propia vida y a la vida del grupo en

el que uno está insertado. Así pues, uno se encuentra incluido en un

proceso siempre que participa y forma parte de él. Se tiene derecho a

recibir lo que los otros aportan y, al mismo tiempo, se contribuye al

conjunto. La participación tiene su razón de ser en la medida que los

participantes tienen igual derecho al tomar parte. En su doble sentido:

tomar parte por algo y tomar parte en la acción y efecto de participar.

Si algo ha de conseguir una visión mancomunada del proceso de evaluación

es romper con un sentimiento que experimentan muchos profesionales en el

despliegue de su función, a pesar de coordinarse a menudo entre ellos: el in-

tenso sentimiento de soledad ante los conflictos recurrentes que experimentan

en las instituciones. Precisamente estas dificultades y conflictos son los que

conviene compartir para dar a cada uno la posibilidad de actuar entre unos

cuantos. Lo que es límite para cada cual se convierte en punto de reflexión

común para el conjunto. Es aquí donde toma mucho sentido asociarse entre sí

para potenciar las respectivas funciones y tareas. Sobre todo porque asociarse

es una manera de localizar el�compromiso�y�la�responsabilidad entre todos

los asociados (Tolschinsky, 2006).

Por eso hay que insistir en que la participación no es algo que se dé por he-

cho de entrada y que cause el trabajo�en�común de todos y cada uno de los

implicados (alumnos, padres y profesionales) sino todo lo contrario: el senti-

miento de formar parte de algo común es una consecuencia de un proceso de

participación que precisa tiempo y el compromiso de los implicados.
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6. Redes mancomunadas

Por lo pronto es importante aclarar que el trabajo en red no es una técnica

o método en sí mismo, sino una posición�y�actitud para crear vínculos in-

terprofesionales. En esta perspectiva entendemos el trabajo en red como una

acción mancomunada para crear lo común.

Concebir la evaluación e intervención psicopedagógica como una ex-

periencia en común bajo la lógica del trabajo en red integra la colabo-

ración, la participación y la colegialidad en un mismo movimiento. La

red otorga sostenibilidad a una práctica mancomunada en el proceso

de evaluación e intervención psicopedagógica. Es una praxis en común

orientada hacia una finalidad común.

Una red mancomunada es más una relación de comunicación entre varias

funciones que consienten la mutua influencia que una relación pensada y or-

ganizada a partir del traspaso de información o de la transmisión de un saber

experto por parte del especialista. Quizás conviene una aclaración a este pun-

to. Si bien lo que se está planteando puede acercarse a la idea que tenemos de

coordinación, hay que constatar que existen matices que diferencian la coor-

dinación de lo que entendemos por un trabajo mancomunado en red. A pesar

de que la coordinación en algunos casos es suficiente, en otros, donde se da

una mayor complejidad de la situación, resulta insuficiente. Veamos algunas

de las diferencias que nos propone Ubieto (2012).

Figura 6

Fuente: inspirada en una aportación de: Ubieto, J.R. ( 2009 ) El Trabajo en red. Usos possibles en Educación, Salud Mental y
Servicios Sociales. Barcelona: Gedisa. Página 108 .
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6.1. Prácticas que segmentan

En un proceso de evaluación e intervención psicopedagógica se pueden con-

jugar dos grandes modalidades de trabajo mancomunado estrechamente rela-

cionadas entre sí:

1) Una se corresponde con el trabajo del equipo que impulsa y hace el segui-

miento del proceso en el centro escolar. Se puede hablar en este caso de

un equipo que trabaja en red interna: cohesión�institucional.

2) La otra se relaciona con el trabajo interinstitucional, en la que se encuen-

tran implicados los mismos profesionales del equipo de la escuela que tra-

bajan en red interna y otros profesionales de servicios externos: salud, so-

cial, justicia, etc. En este caso es un trabajo en red externa: cohesión�in-

terinstitucional.

De acuerdo con las condiciones de cada caso y del contexto que lo acoge, el

número y el tipo de profesionales implicados puede ser variable. Dependerá

de los profesionales que están interviniendo con el alumno y su familia en

el momento de poner en marcha el proceso. En esta situación, puede ser que

profesionales externos de las redes de salud y de servicios sociales estén ya

implicados, o no, o bien que los servicios educativos (equipo de asesoramiento

psicopedagógico y otros servicios educativos específicos) estén implicados o

que todavía no participen y haya que implicarlos. De todas maneras, será en

función de las condiciones de partida en las que se encuentre el caso que habrá

que decidir qué profesionales son los más adecuados para constituir el equipo

que tiene que trabajar en red interna.

En cualquier caso, introducir el trabajo en red necesita una serie de condicio-

nes para encajarlo en el proyecto de centro y en la práctica educativa: espacio

y tiempo, actitudinales y de disposición al trabajo en equipo, organizativas y

materiales, etc. Hay que aceptar que la complejidad del trabajo con sujetos en

entornos complejos genera mucha incertidumbre e inquietud, así como una

fuerte implicación emocional, que en conjunto hacen que el proceso no pue-

da ser totalmente previsible y calculable.

6.2. Redes mancomunadas: modalidades integradas

Al promover una práctica del trabajo en red con los profesionales de los ser-

vicios externos conviene prestar atención a determinadas prácticas que pro-

mueven la segmentación y dificultan el trabajo mancomunado.

La primera se relaciona con la articulación del trabajo en equipo que se hace

en el centro y que integra en el desarrollo del proyecto a profesionales de las

redes de salud y de servicios sociales que en el momento de poner en marcha

el proceso ya están dispensando una atención al alumno y/o a su familia. En

esta tesitura, un trabajo en red desde el centro requiere establecer vínculos de
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colaboración con los profesionales de la red sanitaria y social para ayudar a los

profesionales de la educación a acompañar a estos alumnos. Se ha de procurar

que estos profesionales de la red amplia acompañen al profesorado y a los cen-

tros, escuchando y considerando el saber y la experiencia de los profesionales

del centro sobre el alumno. Pero en lo que hay que hacer un especial hincapié

es en que el conocimiento terapéutico y/o social que puedan transmitir los

especialistas no se caracterice por ser un saber experto alejado del contexto

(escolar) donde el alumno expresa su malestar. Más bien es esencial que las

aportaciones que hagan puedan ayudar a los profesionales de la educación a

entender las características del alumnado.

En segundo término, cuando los servicios externos no están implicados, y se

solicita su intervención para la valoración y/o el tratamiento terapéutico y

psicoeducativo, es aconsejable analizar siempre:los motivos que la originan

la demanda, las expectativas que depositan los profesionales de la educación

respecto a los resultados del tratamiento,el grado de participación que tienen

el alumno y su familia en la decisión y el tipo de colaboración que se establece

entre los profesores y los profesionales especialistas.

Encaminar al alumno a un servicio especializado siempre tiene que ser el final

de un proceso y no el propósito de este. La derivación ha de ser vivida por el

alumno como una oportunidad y no como un estigma. Si la derivación no es

fruto de una reflexión compartida sobre su necesidad y los adultos se precipi-

tan en la decisión, los alumnos también se precipitan en sus interpretaciones

sobre los motivos por los que son derivados, y puede empeorar el problema.

En este contexto, hay que evitar pensar que los conflictos que no se pueden re-

solver en el marco de la escuela y el instituto los ha de resolver un especialista.

Esto precipita la derivación del alumno a un servicio específico y, a menudo, se

espera que cuando el alumno regresa del especialista sea la confirmación de un

diagnóstico que psicologiza la situación del alumno y cierra —falsamente— el

problema. Para no precipitarse en la derivación, se han de dejar las prisas y las

urgencias que pueden llevar a un etiquetado del alumno. Solo cuando después

de un trabajo con los alumnos y sus familias, aceptan que tienen un problema

y que necesitan ayuda es posible proponer encaminarlos a un servicio o espe-

cialista en salud mental o a otros recursos más extraordinarios. Antes no.

Por otro lado, las aportaciones del ámbito clínico nos permiten conocer mejor

al alumno, pero no tienen un valor predictivo sobre cómo va a desarrollar

su aprendizaje. Las explicaciones de los clínicos se han de poder traducir y

contextualizar en el entorno escolar. El saber y el saber hacer del especialista

se ha de complementar periódicamente (en red) con el amplio conocimiento

que los profesores y profesionales de la educación poseen sobre los alumnos

con los que comparten numerosas situaciones educativas.
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